
TRIBUNAL  FIJA  45  DIAS  PARA
INVESTIGAR  ACUSADO  DE
FABRICAR  BOMBAS  MOLOTOV  EN
MAIPU

En las audiencias de control de detención de las 16:00  horas
del 20 de noviembre, se controló al imputado que fue detenido
el 19 de noviembre en las manifestaciones ocurridas en el
sector Plaza de Maipú. El sujeto fue identificado mediante las
 cámaras municipales.

Muchos
detenidos en las protestas realizadas en Maipú y en ese orden
la Fiscalía
Occidente dio a conocer el nombre de un imputado que se le
acusa de estar
fabricando bombas molotov, detenido por personal de la 25ª
Comisaría de Maipú, que
cuenta con acceso a los monitoreo de las cámaras de
vigilancia municipal con las cuales visualizaron “un sujeto en
la Plaza Los
Cañones el que se encontraba elaborando un Artefacto Artesanal
Incendiario tipo
Molotov”.

El caso lo
tomó, según la información,  el Fiscal
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Sergio Soto, de la Unidad de Análisis Criminal de la Fiscalía
Occidente quien
fijo 45 días para la investigación dejando al imputado con
prisión preventiva para
Matías González Carvajal, 18 años, mientras se investigan los
hechos que indican:
”En el marco de las manifestación desarrollada el día martes
19-11-2019, a las
13:12 horas, en el sector de Plaza Maipú, comuna de Maipú”. Se
le acusa del
delito:  “utilización  artefacto  explosivo,  químicos,
incendiarios  (Molotov)  14D
Ley 17.798.


